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BOLETI1V

DE

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico so publica los Lunes, Miércoles y Vier

nes, v se admilen suscripciones plaza del Carbón , número 
83. Precio de suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
rs. por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
Ires 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

* DE ZARAGOZA.

Núm. 820.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

El Sr. Director general de instrucción públi- 
con fecha 28 de octubre próximo pasado me 

diee lo siguiente:
«Habiendo resuello S. M. la Reina por Real ór- 

den déosla fecha, queD. Mariano MarlinezRobledo 
lector qilñ |)a gjdo de la Universidad de Granada, 

vm-lva a ocupar la cátedra de lengua griega que 
' •'^empeñaba en la misma como propietario; lo 
pongo en conocimiento de V. S. para que en los 
boletines oficiales de esedistrilo Universitario, se 
anuncie quedar retirada del concurso de oposi
ción la mencionada vacante, publicada en la Ga- 
oeta de esta córte del 11 de Setiembre último.«— 
Dios guarde a V, S. muchos años Zaragoza 1,3 
de Noviembre de 1847.—El Rector interino Jo
sé Fernandez Enciso.

Núm. 821.

Comisión superior de instrucción primaria de la 
provincia de Huesca.

Entre las escuelas elementales de niños y ni
ñas que resultan vacantes en esta provincia, se 
encuentran la elemental do niños de |a villa de 
R dlobar, y la de igual clase de niñas de la vi
lla de Sariñena, que conforme a lo prevenido en 
el Real decreto de 23 de Setiembre último de
ben proveerse por oposición.

La dotación del magisterio de niños de Ba- 

llobar consiste en 3100 rs. vn. con casa franca y 
retribuciones que deberán pagar los ñiños asis
tentes á la escuela que no sean verdaderamen
te pobres.

La del magisterio de niñas de la villa de Sa
riñena, consiste, ademas de la casa franca y re
tribuciones que también deberá disfrutar en 2000 
rs vn.

En su consecuencia la comisión lia acordado 
dar principio á las oposiciones el día 12 del próxi
mo mes de Diciembre: los aspirantesá uno üolro 
magisterio deberán inscribirse en la secretaria 
de esta comisión con seis dias de anticipación 
al prefijado para las oposiciones, debiendo pre
sentar los documentos siguientes:
l. ° Su fé de bautismo para acreditar que 

tienen 21 años por lo menos de edad.
2. ° El título que tengan ó una certificación 

legalizarla del mismo.
3. ° Certificación del ayuntamiento y cura 

párroco de su domicilio, en la que acrediten su 
buena conducta. Huesca 12 de Noviembre de 
1847.—El presidente Manuel Estremera. —El Se
cretario Juan Arcas.

^m. 822.

D. Buenaventura Alvaradodel consejo de S. M. 
su secretario honorario y juez de pr imera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza y su par
tido,

Por el presente hago saber: Que en el espe
diente egeeulivo que sigue en este mi juzgado 
y por testimonio del escribano refrend ilario pa
ra pago de maravedís, he acordado con estafe- 
cha se proceda á la venta en pública subasta de 
una casa sita en el lugar de Aléala de Eb-o y su 
calle Mayor confrontante con otras de Santiago 
Yebra y Francisco Arbeo, que se halla justipre
ciada por peritos arbañiles, carpinteros y cer
rajeros en la cantidad de 8240 rs. vn.

I Para cuyo acto he señalado las once déla ma- 
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ñaña del lunes 22 del actual en la audiencia 
pública del juzgado. Dado en la ciudad de Za
ragoza á t i de Noviembre de 1847.—Ventura 
zAlvarado. — Por mandado Tomás Revuelto y León.

PARTE NO OFICIAL.

El ayuntamiento constitucional deeáUtí pueblo 
sacará á publica' subasta y en los dias 8’„y 12 
de Diciembre próximo á las dos ¡de la tárete* en 
las casas consistoriales en arriendo por un año el 
horno de cocer pan y molino arinero pertenecien
te á los propios del mismo , bajo los fictos y 
condiciones que estarán de manifiesto en la secre- 
lapja. B’elmonte 13 de Noviembre de 1847.

No habiendo merecido fa aprobación del M. I 
S. gefe superior político, la subasta celebrada el 
12 de diciembre último para el arriendo del horno 
de cocer pan de este pueblo, se anuncia nue- 
va'mente para los dias 28 del corriente, y o de 
Diciembre á las dos de su larde, que tendrá 
lugar en las casas consistoriales del mismo , bajo 
íos pactos que oslaran de manifiesto en la secre
taria de este ayuntamiento. Sabiñan 11 de No
viembre de 1847.

La conducta de cirujano de Brea se halla va*- 
cante, su dotación lo es 4,000 rs. por año pa
gados en metálico y cuatrimestres por su ayunta
miento, y ademas percibirá el conducido 16 rs. 
de cada un individuo que se rasure en su caca 
satisfechos en S. Miguel de setiembre del respec
tivo año: los profesores que gusten pretender 
dicha conducta podrán hacerlo hasta el dia 5 
deí proeximo viniente mes de Diciembre en el 
que se proveerá previa oposición y con arreglo 
al pliego de condiciones que se tendrá de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento, man
dando las solicitudes francas de porte al presidente 
de dicha corporación.

El arriendo del molino aceitero propio del lu
gar del Frasno se egecutará en los dias 28 del 
actual y 5 de diciembre proeximo en sus salas 
consistoriales á las diez de su mañana, cuantos 
quieran interesarse en el podran acudir en los 
referidos dias y hora donde se les enterara de 
los pactos en que ha de egecularse y rematará 
en el mejor postor.

Con la competente autorización del M. I. S. 
gefe superior político de esta provincia se sacará 
á publica subasta el arriendo del horno de cocer 
pan perteneciente ó los pi opios de esta villa de 
Torrehermosa , cuya subasta tendrá lugar en las 
casas consistoriales á las once de la mañana y 
dias 21 , 26, y 28 de los corrientes, vajo los 
pactos y condiciones que estarán de manifiesto 
en la secretaria de su ayuntamiento.

El ayuntamiento constitucional de este pueblo 
sacará á pública subasta en los dias 21 28 del 
actual y 5 de diciembre proeximo , el derecho 
de dar posada del mismo , y el arriendo del boa
lar del pescado bajo las condiciones aprobadas 
por el M. I. S. gefe superior político de esta pro
vincia. Nonaspe 13 de noviembre de 1847.

EL AMIGO DEL PAIS,

PERIODICO

DE LA SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

—------------ B । - --------------- —

ConcZusfon.

Conforme á la regla 10.a del programa de es
te concurso, se nombró una junta dej individuos 
de la Sociedad¡adornados de conocimientos teó
ricos y prácticos, presidida por su director, para 
examinar y calificar pos vinos y aguardientes pre
sentados, y declarar el premio que según su mé
rito y fas circunstancias de su elaboración habían 
de adjudicársela cada especie. Esta junta ha prac
ticado todas las operaciones necesarias al efec
to, en las cuales han lomada parle el^Excmo. Sr. 
Direolorj marques de Someruelos, y los Sres. D. 
Manuel déla Fuente Andrés, D. Nicolás Casas, D. 
Diego Genaro Llelgel, D. Francisco "de Acebál 
y Arratía. D. Diego Fernando Montañés, D. José 
Francisco de Arzquivel. D. Mauricio, Cáelos de 
Oois, I), Manuel Fernandez'Cadiñanos, D. Ciri
lo Bahía, |D. Ildefonso Diez de Rivera, D. José 
María López D. Ramón Altés, secretario. Habien
do Nombrado una comisión para recopilar el re
sultado de9 sus tareas, lo ha hecho en los térmi
nos siguientes: ,

»La comisión nombrada' por cia junta califica
dora para dar su dictamen acerca de los pre
mios que deban conferirse á los que han presen
tado vinos y aguardientes, debe antes eslender- 
se á algunos pormenores que cree indispensables 
para manifestar los fundamentos de la Opinión que 
vaá emitir, y pasa á hacerlo en la forma siguiente.'

«Once son las muestras de vinos y cuatro las 
de aguardientes que se han presentado en virtud 
del programa de la Sociedad, repelidas veces anun
ciado; número sumamente escaso, tanto mas si se 
considera que apenas "hay provincia en España 
en que no se cultive la vid, y que en muchas de 
ellas á cosecha de vinos y la ¡elaboración de 
aguardientes constituye una desús principales ri
quezas. Esto probablemente no essoloefecto'de 
la novedad de esta clase de alardes en nuestro 
pais, sino también‘(sin duda) de ¡[algún género de 
desconfianza: y sobremodo, de la indiferencia con 
que, por desgracia: se mira entre nosotros un ra
mo |de la industria agrícola, que bien dirigido 
podría reportar incalculables beneficios. Tal vez 
esté llamada la Sociedad Económica de Madrid, 
á hacer conocer á nuestros cosecheros sus ver
daderos intereses, que son los de toda la nación; 
y la comisión cree que" para conseguirlo no de
be omitir el emplear los medios que están á su 
alcance. Esta idea es uno de los motivos que la 
impulsan á proponer) los premios que luego dirá 
manifestando desde ahora que alguno de los que 
propone se dirige mas bien á producir un estí
mulo útil, qne á premiar un mérito bastante pro
bado en la pjedrajde loque de una numerosa 
concurencia.

»En dos clases deben dividirse las once mués- 
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tras de vinos que se han presentado, para que 
no pueda establecerse algún término de com
paración entre ellos; en la primera deben com
prenderse los llamados vinos comunes, y le per
tenecen seis muestras; en la segunda los dichos 
generosos, de los cuales son las cinco muestras 
resta ules.

«Vinos comunes. Cuatro muestras proceden 
de Valdepeñas, provincia de Ciudad-Real, y dos 
de la provincia de Zaragoza, lodos ellos han 
tenido buenos mostos y el alcohol está en bas
tante cantidad; pero lodos también, en mas ó 
menos grado, son vinos de poca sustancia, des
mayados, carecen de buena boca y nariz, y al
gunos se han manifestado en fermentación ace
losa á los dos dias de haberse quitado el lacre 
<le las botellas, sin embargo de no haber 
permanecido destapadas no obstante, dos de 
entre estos vinos han presentado circunstan
cias, que al sentir de la omisión, los colocan 
en el caso de no ser enteramente desatendidos, 
sobre lodo comparándolos con los demas. El pri
mero es el que tiene por epígrafe «Delicias de 
la Mancha», procedentes<le Valdepeñas y de la 
cosecha de 1845. Este vino es de buena clase, 
de alguna sustancia, regular boca y nariz, color 
de guinda subido; señala 19. ° en el pesavinos, 
su alcohol 18.° de Cartier y 43. ° del Cenli- 
grado, y es el mejor elaborado de los de su cla
se. El segundo tiene el epígrafe «La esperien- 
<da sin teorías me bizo añejo en pocos dias» pro
cedente de la provincia de Zaragoza, cosecha 
de 1844. Este vino es blanco, seco, buena cla
se, de alguna sustancia y regular boca y nariz, 
marca 23.° en el pesavinos, su alcohol 20,5 de 
Cartier y 52. ° en el centígrado; y si estuvie
se elaborado con masperfeceionseria un vino es- 
celente.

«La comisión ha tenido el sentimiento de ver 
que al paso que las circunstancias naturales que 
concurren en lodos estos seis vinos, son las mas 
á propósito para que fuesen escelenles; la elabo- 
racion, seguida rutinariamente sin adelantar un 
paso tal vez desde una antigüedad remota,las neu- 
Iraliza; no siendo cual debiera para sacar el par- 
Udo que se podría de este importante ramo de 
nuestra industria agraria. En efecto, ni el culti
vo de las viñas, ni las vendimias, ni la pisa, ni 
las demas operaciones se practican, por lo co
mún, de la manera conveniente, asi és que de 
mostosescelenles resultan vinos de poca sustancia 
sin boca ni nariz, desmayados, y muchos de ellos, 
con tendencia á la fermentación acetosa, á la 
que pasan con la mayor facilidad; por último vie
nen á parar á un mal embás; como son las ti
najas empezgadas, en donde los vinos siempre 
piei den.

«Con todo la omisión fsin embargo de que co
noce que hubieran podi«lo presentarse vinos mu
cho mejores y mejor elaborados), tanto porque 
los dos que ha relacionado son superiores a los 
otros, como para manifestar »n cierto modo el 
aprecio de la Sociedad á los quehan acudido á 
la invitación, y sobre todo, para fomentar el es
timulo entre los cosecheros; es de dictamen que 
el vino que lleva el epígrafe «Delicias de la Man- 
cha« se le premie con carta d*2 aprecio y hacer 
de él mención honorífica; y al que tiene el de 

«La esperiencia sin teorías me hizo añejo en po
cos dias», con carta de aprecio.

«Vinos generosos. Cinco son las muestras de 
estos; dos de los cuales, procedentes una déla 
provincia de Zaragoza y otra de la deCórdoba , se 
encuentran en las mismas eircunstaucias que las 
seis de los vinos cotnun ’S referidos , relativamente 
á sus piincipiosy á su elaboración ; y lescorres- 
pon le manió queda dicho arriba ; no sucede asi con 
las iros (cstmies procedentes de Jerez, provincia 
<ie Cádiz. El primero , cuyo epígrafe es «El vino 
nalur d mas delicado de Jerez» , es un vino amon- 
lillado , sin beneficio .segunda ck.sesuperior, bas 
lanle sustancia ,buena boca y nariz ; se presenta de 
color de amb ir , muy fluido , señala 19. en el pe
savinos ; su alcohol , que es agradable y aromático 
21 , 5, en el de Cartier y oí , en el Centígrado.

«El segundo, cuvo epígrafe es «Vimnn mo- 
dice sumplum», etc. es Manzanilla en visa da ¿y 
algo remontada , regular aroma , ¡y de buena 
boca; podiendo colocarse en la segunda cla
se de estos vinos; y tal vez en la madre ó 
vasija de cria so podría caracterizar de pri
mera clase. Marca 21.° en el pesavinos, ly 
su alcohol algo aromático agradable , 21 ° de 
Cartier y 35 ° del centrigado.

«Por ultimo "el tercero con el epígrafe «El 
■mejor vino de 'eslracción de Jerez« , es vino 
seco , beneficiado , color de ambar oscuro, 
segunda clase superior. Marca 11 ° en el pe
savinos y su alcohol 23, 5, de Cartier y 60 ° 
del Centígrado.

«Estos tres vinos tienen escelente elabora
ción, que unida á sus buenas cualidades'na
turales les da la reputación de que tan jus
tamente gozan los de su clase.

«La comisión sabe muy bien que en este 
mismo género existen mejores caldos ; y si la 
concurrencia hubiese sido mayor, como es 
de esperar se verifique en los siguientes con
cursos, tal vez la adju licacion de premios 
hubiera debido hacerse de otra manera. Con 
lodo, lauto por algunas de las razones que 
ya lleva emitidas, como porque en realidad 
la elaboración de estos vinos es cual corres
ponde , según los conocimientos actuales en 
la materia ; la comisión cree deben adjudi
cárseles los premios siguientes.

1. ° Al vino mas delicado de Cereza , uso 
por cuatro años del escudo de la Sociedad, 
regalándole uno de bronce , del tamaño cor
respondiente que podrá colocarse sobre la 
puerta de la bodega.

2. ° A los otros dos »Fmum modíce sump- 
tum. y «El mejor vino de eslraccion de Jerez 
medalla de plata.

«La comisión se atreve á proponer esta ma - 
ñera de otorgar el premio del escudo , fun
dada en que hallando bastante mérito en el 
vino de que se trata , y autorizada para usar 
de la cantidad con que el gobierno ha auxi
liado , con este obgeto á la sociedad , cree- 
ria mezquina la suma de 4000 rs. dada en 
metálico , á un cosechero rico de Jerez , y 
prefiere ofrecerle su valor de un modo mas 
honorífico y decoroso para el que le da y 
para el que le acepta.

Aguardientes. Cuatro han sido las mués- 
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tras que se hdn presentado de este líquido; 
una procedente de Jerez, y de Aranjuez las 
otras.

La primera que mareó 38° escasos , sin 
embargo de que en el rótulo decía 35 ® es 
un aguardiente muy puro , perfedamente ela
borado , y al parecer con el aparato de Do- 
resne. Tiene todas L s cualidades para la cria 
de vinos de esttaccidn y debe colocarse en 
la clase superior. Tanto por su buena calidad 
natural, cumo por su perFebla elaboración 
la comisión le estima acreedor á premio ; y 
cree que al fabricante debe concedérsele la 
medalla de plata.

«Entre las tres de Aranjuez havdns.de las 
cuales una es un aguardiente muy claro y bien 
refinado, que marca 37 y |a otra marea 25 , 
perfectamente anisado. La comisión hubiera 
hecho tal vez alguna distinción hdporífioa de 
estas dos muestras, si no hubiese observado 
que las buenas cualidades referidas están neu
tralizadas por la mala elaboración, á la que 
deben un sabor ingrato, por hallarse dichos 
aguardientos requemados.

, «lal es el dictamen de los que suscriben 
sieinpre que al abrirse los pliegos que acom
pañaron á las muestras, conste que se han lle
nado las condiciones del progama. Madrid 
9 de marzo de -1847.—Manuel de la Fuente 
Andrés.—José María López.—Ramón Ahés.»

Habiéndose conformado la junta en un lo
do con el precedente dictamen, y abiertos 
los pliegos cerrados correspondientes a las 
muestras de los lemas espresados; para la de
bida comprobación, se ha hecho la declara
ción de los premios en esta forma.

A losSres. González y Húbole, veninos de 
Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, el 
uso por cuatro años del escudo de esta So- 
Oiedad Económica, regalándoles lino de broa- 
ce del tamaño correspondiente, que podrán 
colocar sobre la puerta de la bodega; por la 
muestra de vino amonlillado sin beneficio, cu
yo rotulo decia: El vino mas delicado de Je- 

queporla certificación del avuntamionto 
de aquella ciudad consta que procede de la 
uva llamada Palomino, que se cria en térmi
no de la misma; y tierras albarizdS de seca
no; conservándose el vino en pipas de made- 

h r u o n H.1"?00'011 del escudo se C0Slea^ co” Hd» i d| A O,frec,.da por eI gobierno en la ci
tada Real órden de 7 de diciembre último, 
según espresa el dictamen preinserto.

los Srs. Colom Hermanos, propietarios y 
cosecheros de vinos en S. Lunar de Barrameda 
provincia de Cádiz , medalla de plata por la 
muestra de manzanilla envisada y algo remon
tada, cuyo lema decia Vinum modice snmpxum 
acml mgeníum , et intellectui videlur afierre 
acumen: y por certificación del ayuntamiento 
consta tener de cinco á seis años, procede 
de la uva llamada allí Lisian, en Jerez Palo
mino y en el Puerto de Sta. María Ogozuela, 
criada en terreno oalizo, arcilloso , y cultivado 
de secano: habiendo pasado el vino por dis
tintas soleras , contenidas en vasijas de madera.

A los ya citados Srs. González y Dubosc, me 
dalla de plata , por otra muestra devino seco 

beneficiado, cuyo lema era : El mejor vwo 
de eslraccion de Jerez ; y tiene la misma pro
cedencia y circunstancia queel primero.
g A D. Francisco Caminero y Portilló, vecino,la
brador y cosechero de Valdepeñas de la Mancha 
provincia deCiudad-Real, la mención honorífica 
que se hace en este acto y una carta de aprecio, 
por la muestra de vino tinto ron el lema1 Delicias 
déla Mancha, procedentes de viñas nombradas 
una Pizorrilla, cuyo lereno es entre'pizorral y 
calar, y otra la Abertura de terreno calizo:ambas 
en situación llana en término de aquella vi
lla, y en la confección del vino entran dos 
parles uva blanca lairen, y una de la tinta 
gcncibel; habiéndose elaborado en tinajas de 
Colmenar donde permaneció desde octubre de 
1845 hasta marzo de 1846, que fue Irasega- 
do á otras.

A D. Juan Martin Aramburo, cosechero y 
fabricante de Almonacid de la Sierra, parti
do de Daroca, provincia de Zaragoza; carta 
de aprecio por la muestra de vino blanco se
co de primera cuyo lema decia: La esperien- 
cia s\n \ teorías me hizo añejo en pocos dias; y 
según ¡a certificación del ayuntamiento fué 
fabrjeado en 1844, de uva blanca, criada en 
los linderos de dicha villa y Cosuenda, tér
mino situado al Sud-este, pedregoso y seca
no; y se ha elaborado y permanecido en ma
dera cerca de dos años, llevando tres meses’ 
de embotellado al tiempo de la remesa en 
Noviembre último.

Y á I). Mauricio Sevil, vecino de Jerez de 
la frontera fCádiz), cosechero de vinos y fa
bricante de aguardientes; medalla de plata por 

| la muestra de aguardiente, que según certi- 
| ficacion del pyunlamiento ha sido sacado de 

vinos por medio del vapor, sin contacto di
recto del fuego, en un alambique perfeccio
nado de Doresne, y era el dicho líquido, nue
vo, acabado de desliar en Noviembre último, 
en que se remesó.

La Sociedad al anunciar en este acto so
lemne el resultado de la calificación referi
da, que se publicará ademas eu los periódi' 
eos de la córte y provincias, cumple con el 
grato deber de recomendar al consumo los 
vinos comunes y generosos, y el aguardiente 
de los nominados cosecheros y fabricantes, 
pot las buenas cualidades que respectivamen
te los distinguen y quedan csplieadas.

Para la formal adjudicación de lodos los pre
mios y publicación de las declaracioues ho
noríficas que van anunciadas, se ha señalado 
el presente dia, con arreglo al artículo 8.° 
de los estatutos; solemnizando de este modo 
el feliz cumpleaños de nuestra escelsa Reina 
Dona Isabel segunda (Q. D. G.) queáegemplo 
de sus predecesores se halla inscripta á la ca
beza de esta Sociedad de Amigos del país, y 
la dispensa su especial protección.-Madrid 

0 de octubre de í 847.—Francisco Hilarión 
Bravo, Secretario.

ZARAGOZA:
imprenta de Cristóbal Juste.
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